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(iobierno de Provincia. 
: Dirección de Gobierno.—P.: y S. P . ^ N U M . . 301. 

. E l &r. Juez de i . a . Instancia. ' de. R iaño 
con fecha 28 dt"/ próximo pasado' me dirigí: 
el exorto que á - mntinuar.mn se • insería pa
ra que. las autoridades locales,. destacamentos 
de la Guardia civil f dependientes del ramo 
di: vigilancia practiquen las oportunas. dili
gencias para el objeto que se. indica, i proce
diendo en su caso a la remisión del- procesado 
al pueblo de Riaño a disposición del Sr . Juez 
exortante. Lean 3 da Setiembre, de, i 8 5 3 . = 
Luis Antonio Meoro. 

Licenciado D. JNicolas Anlomo Suare/. Juez- de 
1 .a instanci» de esle partido de Riaño en la 
provincia de León. .., 

'' A V. S. el Sr. Gobernador de hiita prórin-
cia comunico, estar instruyendo causa criminal 
formada de oficio en averiguación .de! .'perpe
trador ó culpables del robo de una'obeja que 
en el 11 de Julio último, y en ócasion que 
pasaba Manuel Rodríguez vecino de Lillo por 
el. pueblo de Rucayo con su • alajo 'de • ganado 
de-merinas le faltó; en cuya causa y con fecha 
.'íl de Julio mandé recibir declaración, á Ga
briel Noriega vecino de dicho. Rucayo, quien no 
ha podido ser habido á pesar dé las varias y 
repetidas diligencias practicadas para ello: con 
tal motivo he acordado con esta lecha .dirigir
me á V. S. para que se sirva disponer se anún-
cie en los Boiclines oficiales el nombré y vecin
dad del indicado Gabriel Nqriega, recomen-
daiulo á los Alcaldes de su. distrito y demás 
dependientes de su autoridad averigüen"el nom
bre y paradero de dicho sugeto notificándole 

: se iprcsenteij.mmediatnaienlc 'fcn 'estr inir'Juz-
•gado.'ü -dari'la declaración quo 'ha, sido eslimada 
y poniendo.a la. vez la au^oi-idadjique < lo ven-
íique.i en-¡nii:,conocimiento ésle»iesiillado. i " • 

-Los•AkaMemconsktucmnalisde'lox' jHicMos iie''Villi:za\'Soln 
y i A M i o . y i Jtitoio-mernmtten las lnsttts siguientes: 1 

•,;•! i v;!.'0'. .,'.ri/..i> ~f|'-:'.i.i'-.;.>i,.i ''j.'.') ! f- . . ' ' . 
. . • • > Akaldiu constitucional de VilIcsa.' . í-.-' ii 

. Estado de:lo* prnilnctnslile, Ins ilininkiinü con' qiio-para 
.«acorrer n: los (toígrncmitartel pticblo de ' l ] t iñm\ , li.ifi: cnii-

i.liibiiiilo las |iersoii.is curilulivas da-«rio Avunlnnncnto dx 
^Villuz». enn esprcsiiint<<c:siis nombres y eanliilailiM por cailu 
«no nfreculnsique satisfará» de»piies dei venncada'ia pre
sente cosedia:. f. ; .. •( : • 

. individuos de ¿4 yunlarntento. • • 
1). Anlonin (.aslcllannü. Alcalde \ i rs. LTanegn r 1 

cminns cnnleim: 1). Antolin Iglesias, ruínenle 8 rs.; 1). salva
dor Uoilripner.. Kepidor 1." 4 rs. t fanega centeno; D. Pablo 
Paslrana id. -2." 1 tani'ga centeno; I). Matías l'crcr., id. 
id. id.; U. Lorenzo Iglesias,.procurador Síndico 2 eminas 
centeno; I). llamón 'Florín, Secretarios rs. 

Individuos del Clero¿ 
• D.' Sebastian Riidriguaz, pírroeo de Villeta ia rs.;D. Gre

gorio de i iMaí i i . id. de Castrotierra 12 r«'. 1 (anega eente-
;IIÓ; ÍD. Manuel terreros, Vicario do Valleeilli» 12 rs. " 

... Particulares del municipio. 
D. José Castellanos 19 rs. 2 fanegas «enteh»; D. Manuel 

Yaxquez 1 real •G eminas rénteno; 1). 'Manial Qürwi 4 
entinas de Klem; D. Salvador iglesias 1 emijii de idem; D. 
Pascual Pere/. 32 mrs. 1 emina'.ceíileiio; D. José Paniagua 
l ü mrs. I emiiia; O. Vico»te Castellanos / is: 4 ¡U»<MM 
centeno; l). Juan Pérez 17 mrs. t einin»«ntcno;:-p: Fran
cisco Huerta 4 eminas de idém; 0. Felii¿ Iglesias 17 mrs. 
4 eminas centeno; D. Antonio ItodrigoZ l:cniinu de idem; 
D. Bernardino nernardo 4 • eminas dr-idém; Ü. Francisco 
Pere?. 4 rs. t fancgn centeno; I). pb'friguero 1 eminn de 
idem; D. Manuel Casado 17 mrs. l ímina centeno; D.Juaii 
Vazque/. 1(5 mrs. 4 eminas de ideo; !>• Santiago Ramos 4 
eminas de idem;'D. Agustin Bei tardo 2.id ; I). Juan Cci'-
Icno 2 id.; I). Miguel Castellanof I i i l ; l>- Andrés Iternítdo 
1 id.; D." llosa Uuiz 1 id.; D. Aíau Kodriguez 1 id,- Jnwi 
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Piniagua 2 id.; 1). Junn Calbn 1 id.; D. Miguel Rodríguez 
1 id.; D." NicoInsa.Agimdeii.lid.; I). Gregorio.Feruondei . 

'HA.; O. Francisco Sandovaí 4 id.; D.Bartoloiné Melón 1 id.; 
V». Nicolás Copete 2 id.; U, Francisca Vázquez 2 id.; D. 
Domingo Ramos 4 id.; D. José Fernandez 4 id.; O. Clemente 
•le .''onga 4 id.; D. Miguel I'erez 2id.; D. Diego Rodrigo .1 id.; 
tí. Baltasar Iglexinn l id.; I). Simón Redondo 2 id.; 1). Mar
cos Rodriguex 2 v«. 8 id.; D. Primitivo Martínez 2 id.; I). locé 
lUarlinez 2 rs.; U. Juan Merino 1 emina centeno; D. Fcr-
ii.'iiidn Fernandez 2 id.; D. Gaspar Huerta 2 id,; D. Cerdr 
nimo Hii'irln 1 id.; D." Udefonsa Escudero 1 id.; D. Fran
cisco Alonso 4 id : O. Diego Huerta 4 id.; D. Manuel Guniatez 
2 ranegas id.; I>. Hoque del Canto 2 eminas id.; D.a María Pe- . 
ruz 8 id.; D. Juan terei Mencia 2 id.; D. I'nulmo Feriiaii-
ilez 2 rŝ  4 cmiiiat id.; I). Gabriel Martínez 2 r».; U. Angel Son-
iloval 2 id.; » . José Bnjo l id.; D. Tomín Huerta 2 id.; O. 
JViartin Menria 1 id.; D. Angel Pérez 4 id.; D. Pedro 
Agundez 2 cinin.is centeno; 1). Juan Copete 2 id.; D. Ma
nuel Rodríguez 2 id.; D.a seralína Nava 8 id.; U . " María 
r.orrnl t id.; D. Juan Huerta 2 id. D. Miguel Escudero 1 
id.; D." Antonia Rezuelo 4 id.; D.* Rosalía de Prado 8 id.; . 
U. Miguel Florez 4 id.; I). Vicente Iglesias 1 id ; D. Angel 
Castellanos 2 id.; D.m: Valentina Sandoral 4 id.; D. Toribw • 
Ilerri>ra* I id.; D. Mntias Escudero 1 y medio id.; D. Isi
doro Iglesias 4 id.; D. León Alvurez 2 id.; D. Marcelino 
Peña 4 id.; D. Félix Rodríguez 2 id.; I). Josj! Agundez 2 
id ; D. Apol||'ar Martínez 2 id.; 1): Vírente'Copete 2 id.; 
D. Lucas Merino 1 fanoga id.; D. Miguel Melón i emmas id.; D. 
Francisco Cufiado t id.; I). Dionisio AutinduzS ni.; D.Gnhnel 
ruñado 2 id:; D. Renilo Cuñado 2 id.; I). Pió Bajo 1 id. ;D. 
Aiitunui Bartulóme i - id . ; I). Santiiign Itodngucz 3 id.; D. 
Venancio Lagartos 2 ni.; D. Juan Fernandez á id.; D. San
tos I'erez 4 id.; I). Miguel Herreras 4 id.; I). Ambrosio 
HerreroS rs.; I>. Viilentin Iglesias ! emina id : 1>. Vicente 
UajoS id.; D.Lorenzo Mermo 1 id.; Ü. Simón Lagartos 2 id.; 
D. Angel Gutiérrez 2 id.; D. Miguel Lagartos i id.; D.Bsr-

. nurdioo Tegermu 1 id.: D." Lorenza Calba 1 id.; D. Diego 
Agnudez 4 i d ; D. José Cliico ti id.; D. GregorioColle 1 id.; 
D. Vicente López 6 ¡d.; D." Martina Huerta 4 • id.( D. Do
mingo Pastrana 2. id.; D. I «andró Cliini 2 id.; I). Vicente Cu
nado 8 id.; D..Eduardo Chico.6 id:; II. Angel Bajo 3 id.; 
D. Pedio Chico 1 id.; D. Vicente Bajo i id.; D. Manuel 
Cuñado 1 id.; D. Juan Herreras 2 id.;' I>. Marcelo Cancelo 
i id.; D." Luisa sandovai -1 id.; D: Juan Manuel VIuerta 
1 id.; D. Juan Pérez 4 id.; D. José Vanos 4 id.; D. lonbto 
Castellanos 1 id.; ü . Juan Pastrana 4 id. 

7'<i/o/ íii melalitm rs. vn. 126-13.— Centeno ¿(i fanegat 
y o eminas. 

Vlllezn 12 de Agosto do.'Í8."i3.==Et Akaldn constHuuio-
iiiil; Antoiiio CaRti?llaiius.—i». b^=Uunioii Florez, Secreta
rio.'' ' . ' • ' . , 

Alcaldía roniliiiicíoiial de Solo y Amin. 

?iol<i de los producios de las limosnás con qtio para so
corre) ¡\ los dií'sgracindus <le los pueblos de Candín y Coliñal 
lian cnntribuíil» las personas caritativas de-este iniiuicipio 
de Soto y Ámío, con espresion da sus- nombres, cantidades 
ofrecidas y salísfeclias, á saber: 

Jt>. mrs. 

20 
1 
1 

E l enncejo y.vecinns do Santovenía. . . . 
D.Miirceln IXez, Alcalde pedáneo del mismo. 

Manuel ('•¡ileía, Srio. del Ayuiilamienlu. 
£1 pueblo iit Solo y Amln 20 
' — ' 4 

1 
4 
2 

Ifi 
4 

Aiidrés Garciv párroco del mismo. 
Alaiiucl Uarliti». 
Benito Feruand^ pArroco' de Garaño! 

.Julián García de'M. 
Él pueblo de I Í M M L ¿n común". '. '. 
Jos« Alvarez, A l c a ^ constitucional . 
José Alvarez. . X 
Cesare» López. . . V t ' , [ 
José Fernandez, tenieíe de Alcalde. .'. 
E l puebla de liianú cii\oinu<i, . . 

1 
2 
4 

12 

F.l pueblo deFormigooei en común. 
£1 Pueblo de Villa y usté en común. 
V- Manuel Garda de Quinlauilla. . 
Cayetano Gómez de Lugo. . . . 

Jo/a/. 

Jti. wrt. 

8 
10 

1 
2 

101 20 

Alcaldía tonsliluciottal de Priora. 
Lista de los individuos y limosnas con que se íonti ibis-

je para socorro del pueblo de Cofiñal eiv el ayuntamieuto 
de Piioio. 

, .D.Bmifuclo González, Alcalde 6 ra.; D. Juan Kscancinno, 
Teniente 8; D. Agustin González sindico : i ; O. José l lo-
drígiit» Begidoi 2; D. Isidro Juárez id. 2; U . Antonio do 
Itíafio id. 2; D. Miguel de Salió, Alcalde pedáneo 1 real; D. 
Miguel Herrero Sno.de Ayuntamiento 4.—Total port el 
Ayuntamieoto, 28 r». • • < . , s > 

Vecinos y parlKulártt d* Priora. 

D. Eulogio Fernandoz. . .. . 
Gregorio Buron. . ¿ . . 
Felipe Martínez. . . • 
Francisco Herrero. . 
lomas Escauciano.. . . . 
Manuel Fernandez. . . . 
Pedro de Riero. . . . . 
Miguel Martínez. . . • , 
Julia» Fernandez. . . > , 

• Francisco Buron. • 
Juan Rodríguez. . . . 
Victoriano Diez, . . . 
Lorenzo Diez. . . • • 
Mariano de Prado. .. • 
Tomas Diez. . . . . . . 
Martin Hurón. . . • • 
Beruardmo Blanco. • • 
Ignacio Vallinas. . • • 
Manuel Diez. . . • • 
Benito Iva». . . . . • 
Pascual Prieto. . . 
Maleo Fernandez. . . . 
Manuel González. . • • 
Teodoro Diez. . . . . • 
Pedro Fernondez. . • • 
Braulio Murtiucz. . • • 
Francisco de Prado. • • 
Pedro Redondo. . • • 
jasé Prieto. . . . . . 
Lucas de Ría no. . . . 
Agustin Buron. . . • 
Lorenzo Diez menor. . 
Manuel de Hiero. . . 
Antonio García. . . . 
Matías González. . . . 
Francifco Herrero menor. 
Pascual de Uiaño. .. . 
Francisco Prieto. . . . 
Pedro Hodriguez. . . . 
Fernando de Riero. . . 
Gregorio Rodríguez. . . 
Domingo Fernandez. . . 
Domingo Fernandez menor. 
.losé Alvarez. . . . •. 
F«rmm Pascual. . . . 
Martin de Prado. . . 
Juan Martiuez. . . . . 
Francisco González. . . 
Pascual Rodríguez. . . 
José Fernandez 
Juslo Rodríguez. . . . 

mrs. 

1« 
21 
32 
21 
Ifi 
l( i 

• 8 
8 

' 8 
32 

8 
10 
a i 
12 
ir. 
20 

8 
12 

.. 8.. 
10 

32 
. 10 
• 8 

8 
8 

16 
32 
24 
12 
34 

8 
20 

8 
8 
8 

12 
24 
32 

8 
16 
8 
8 

16 
8 

12 
24 

8 
8 

32 
8 



Justo Escanúano.. • • . 
Vicente Mnrtincz. . . . 
Simón Herrero. . . . 
Eugenio Ilompnnera. . , 
Ittdoro Martínez. . . , 
Isidro Gonzulez, . . . 
Miguel de Riaño. • • . 
Angel Hodriguez. • . . 
Francisvn de Prado. . . 
Pedro. Rodrigiiez menor, 
Cruz Herrero. . . 
Marcos Diez. . . 
Francisco Rodríguez. . , 
Lorenzo Fsrnundcz. . . 
Lucas González. • • . 
Vicente' Gutiérrez. . • 
Teoiloro Marlinez. . . . 
Alanasio de Prado. • . . 
Munucf de Prndo. . . . 

' Vurcual! Fernández. . . 
José Fe'rnaiiduz, meiior. , 
Francisco Diez.' . . . 
I.tiuiti Buron. . ; . . . 
Catalina He Riero. . . 
Kügeiiia Férnandez. 
Mnriii t'ernaiiduz. . . 
Juana Fernandez. . . 
Marín Autoriia Herrero. 

SíV/uí tegerina: 

Gervasio Rmlrignéz. : . ; 
Torihio E'caiiciano. 
; Vicente^ yjllorrdel.': . 
"Nurcisa García . . ' . ' . 
Pédró V i l l a r r ó e l . ; . 
Gci'óiiimá Fernandez. . 
.Andrés Djez. . . . . 
Toriblo González. . . . . 
Victór Fernández. . . 
Isiduro Diez. . . . 
Manuél Fernandez. . 
Gatiriul Fernandez.; 
Pablo yíllartroel. .. . 
Pedro del Valle. . . 
F. Pedro Villarróel. . 
Manuel Diez. . • • 
Gregorio Tegerina. . 
Jiinn Gomoz. . . . 
Pedro Fernandez. . . 
J . Manuu.l Escandallo. 
Agustín Escancian». . 
Bernardo Fernandez. . 
Marín Gutiérrez. . . 
Angela Eücanciano. .. 
Josefa Escanciano. . . 
Patricio Diez. . . . 
Antonia Escanciano. . 
Antonio Diez, mayor. 
Benito Diez. . . . 
Francisco Villarróel. . 
Atanasip Diez. . . 
Tomás Tcjerina. . . 
Bernarda Rodrigncz. 
Pedro Escanciano. 
Rosendo Escanciano. . 

. Félix Rojo. . . . . 
Pascual Diez. . . . 
Toribio Tegerina. . . 
Juan Rodríguez. . . 
Marta Diez Escanciano. 
Isidoro Villarróel. . . 

12 
8 
8 
8 

10 
8 
8 
8 

16 
8 
8 
8 

12 
23 
16 
24 
i a 
20 
16 

. 8 
12 
16 
20 
28 
16 • 
12 
24 

8 
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tos i/ue he tlisjimsto U inserten en esle periódico oficial 

á fot de que llegnndti á conncimienla d» fot demús Ayunta
mientos y linliiumies de esta provincia; procuren secundar 
en cuanto les sen pnsihte tan laudables sentimientos amo 
animan á los sugems arriba espresados. Ijton 31 de Agas-
io de \STá.=^Lws Antonio ííeoro. 

AISDWCIOS OFICIALES. 

16 
24 
24 

24 
16 

8 
16 

2 
14 

10 
8 

8 

16 
6 
8 
8 

21 
12 
32 
24 

8 
8 
8 

16 
8 
8 

32 

Gobierno de la provincia de Zamora. 

•••••\ ' EDICTO. . 

En vista de lo resuelto por el Excmo. S r . 
Inspector general fie Carabineros del Reino 
con feclia 10 de Agosto próximo pasado,,y en 
conforitiidad con lo' (jüe se previene en el ;fleal 
decreto de S " dé Febrero de 1852, se saca & 
piiblica subasta la construcción de trece casetas 
de nueva planta para el abrigo de la. fuerza de 
dicho cuerpo en dife rentes punios de i ésta pror 
viíicia. El remate girará sobre la cantidad-de 
103.473 rs. 17 . mrs. á. que asciende el'presu
puesto formado al intento,'aVrespecto de 7.95? 
rs. 17 mrs. cada una, y tendrá efecto ante este 
Gobierno de provincia el dia • 18' del corrien
te y hora; de la una de su tarde, baj.> las 
condiciones y demás qnc s¿ hallan de I U H ' I I Í -

fiesto en la Secretaria dé' esle mismo Gobierno 
para que puedan enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la subasta. Zamora 3 
de Setiembre de 1853.=:Antonio Guerola. 

Alcaidía constitucional de Cahreros del Rio. 

: Para qué la Junta pericial de este muni
cipio, pueda proceder á la -rectificación' del cua
derno de riqueza, que ha de servir de basa pa
ra la derrama del cupo de contribución que 
se le señale á este Ayuntamiento en el año pró
ximo de 1854, se hace preciso que todos los 
contribuyentes de este distrito, vecinos y foras
teros, presenten sus relaciones según previene 
la instrucción, dentro del término de quince 
dias en la Secretaría del mismo, pues pasado 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que es 
consiguienle, y la Junta les juzgará por los da
tos que la sea posible adquirir. Cabreros del 
Río 3.1 de Agosto de 1853.=AndrésRodriguez. 

Total 108 22 

Prioro 20 de Agosto de 18S3.=Bonifacio Gonzulez. 

R E A L ACADEMIA 

DE BELLAS ARTES. DE VALLADOLID. 

\A Academia de Relias Artes do esta capital, en confor
midad con lo <lis|)iieslo en el Real decreto de 31 de Octubre 
de 181» y Reglnincnto para las enseñanzas de Maestros de 
obras Díri-ctores de caminos Tecinnles y Agrimensores, apro
bado por Real orden du 16 de Julio de 1832, ha acordado 



. abrir ni público la enseñanza .de Jn . Recuela de la misnm, 
«iti eii la c'álle del Q iispo iiúrauro 17, desde el día. i * de 
Octubre prúximu venidero, comprendiendo los estudios s i 
guientes: , , 

ESTUDIOS M E N O R E S . 

i . " Aritmélica y Geomctri», propias del dibujante y di
bujo lineal—2." Uib'ujü de 'f igúra.=3." Dibujo de adorno 
aplicado ó las artes y á la. fabricaciun.=4.0 Modelado y va
ciado de adornos. . >•• • • . . . ^ : ¡ 

ESTUDIOS SUPERIORES. 

I* Dibujo del antiguo y del natural.=2.° Pintura y es-
cnllura.=3." Enseñaimi de Maestros de obras, Directores 
de caminos vecinales y Agriníénsores y Aforadores, dividida 
.eu los cursos siguientes: ,. , , ; , • . 

i .'• ' i ; • paiaBTí iiiO.'; ' ['//'' 

, ' ^Elementos de Geomctria dtw.ripUva piira^y:,su. aplica
ción á jas'sVimbrás; cortes de piedras yr)niidbras¿ . 

i JlVipografía/qiie cñmpíendiirá lá medición. tic lineas ac-
;Ce«ibles é.iiiiipci'SiUlesiílrazado éu el térrénó \le. loila; cííisií 
.il,e l¡RU,ras,¡leyindamienU^de plaiins (;ou>la. páiitónielra¡ :plari-
i neifr, b'rbjulajV. grárómel'ni, y u.na siiCjiiita reseña jla las icúrr 
bas de invei para levantar los plano?; forinacion de los per-
filesidel'terreno y/divisio'n de'figuras, i1; 

^LafAgrimeiisura.cpiiiprenderá el^coinieiniiento y estudio 
,de IÓS'Í terreno?, división,de liereilades,japúúsy,(|esliirde!<,af07 
ros 'dé tolla éspécié, y la párle legal tiue.; correspuínlé á cji» . 
tprofisloii.' • i ' ' ' ' . ' " ':: \ : 
. - "Dibujo tpp,ogrAfico;á,;pliima, y práctica dé" lá'topngrafia 
y'nianujo'deílos iiislrümenins.- •• - '¡ . . . ; • '., 

; Éste'-'primef'jitio es eoiiúi.n ;a los Maestros dé obriis.fUi-
Tpctó'res de camiiiñs ieciiialés^'y 'Aiiíiiiiiíiisorjs, /sin iniis.dU 

' ferenciá que estos'úlliiiiós ncr asis'tiriih '^l¿'fcliiii¿:dé''tó&¡iie¿' 
.lri»,deKri|>tiva.:'3r ter|ití^ái^en;<4'Mreár^!ra. ''•«'".-. 

' . ' ' " • ' ' ' ' . ' ' • . • " S:':GBÍÍUO A S Ó , . ' , N . . ¡ ' » , . . , . . . . , • . * ; 

Nociones de Mecánica como base fiindamcntal de la 
ronstruccion; y abrazará la cninp.osiriim y descomposición ijó 
fuerzas, ccnUos de giii.vedail, inái(iMiipf efe^cnlales,' jiidicá-
cioiiés de'Í()s ini'loí'es, en pnrticnlar el ¡ígu», conocimiento 
de los inalerialey, su completa maiiipulacion y^aplicácnin á 
la .cuuslTiiccion, y resólucioii'íle'priililiiinak (le c'ouslruvciun. 

,..Dibujo topo'gnilico á. color, y deiiueiicion de' Arqüitec-
tiiiii. Este uño es 'comúni para los Maestros de obras y ü i -
reiitiii'os de caiiiinos vecinnk'S. : .. .: : 

• : ' : ' • . } ' : ; . : • I ' : r TEHOEH'ASÓ. '';" '" 

: i ¡ '• ''.fara'Alqéstrós dé obras. 

Composición dtf edificios rundes y de tercer orden.^Par
te1 legislativa y práctica dé la pnifusioii;» Ejercjcios de com
posición. ' ' ' •• 

"• " ' ' : ' ' TEItCER, AÑO. . ' ; ' . . 

.Para • fíirMoi es de .caminos vecinales. 

' Caminos vecinales, su cslablécimienUi y traz.;nio.=Partq 
legislativa,que los coinpreudé, y priictii'a del ejercicio déés-
ta'priíresion.—Ejercicios gráficos del trazado de los caminos 
y sus obras accesorias. * " ~~" 

Los que deseen ingresar en el primer año de Maestros 
de obras, Directores de caminos' vecinales y''AgKinensores, 
tendrán por lo menos 18 años Je eilml. Se presenlarán un 
lá Secretaria de la escuela de la acudeinia, acoiiipaundos de 
sus padres,.tutores ó encargados, con 1111 métíionarqne.ex-
pnsse su nombre; apellidos, edad y n'átiirale/.a, con la par
tida de Imntismo'legalixadá y'l'os docuinuntos ijiie iicreiliten 
los estudios piepaialoriuis sigiiienlé-':'' , ' , .', 

Instrucción 'primaria eiemenUl cúmplela. f5«og'ráfii. .Pri
mero y segundo año de matemáticas eleménialei. Dibujo l i 
neal ó ile figura. Sufrirán adémis un exámén.de' é^tás mate
rias antes de ser matriculados, pagando , por'; déréch«s de 
matricula 100 reales vellón, qu«'liabrári de,Mtisfacer,en[ dos 
plazos, uno al tiempo de matricularse y el .ritro. concluida 
que sea la primera mitad del curso. *'!'.".',','.','. . 

' Los estudios del 'tercer año para Maes^oi de obras y 
Directores de caminos vecinales no, podrán^simúltanearst-; 
pero el alumno aprobado de Maestro dé' úbras que quiara 
recibirse tambieu de Director de caminos vecinales, ó. Vice
versa podrá sin mas requisito matriculars«,eh|las i8¡gnaturai 
qué no haya curiado. ' ' ' ' ' J ' ^ ^ > ' - ¡ - . i - . i 

• Para ingresar en las demás enseñarízsi W necésUa,tener. 
10 íiños cumplidos, y los aspirantes debetí;.préMu^r'eii la 
Secretaría general de la academia un mémori^i qiie exprese 
su:iiombre y apellidos, edad, naluralezai ' y ' los .'¡iqmbrés y 
liabitacion de sus padres ó tutores, Mtisfucieiido .30 reales 
vellón por derechos do matricula los' qué haynníde cSrsar 
las-comprendidas en los estudios i u ^ r i o i ^ ' . ' U mlÍM^eslu-

. dios menores es gratuita. ;. • " v ' ^ ' ' ^ ' ; ^ ; ^ ^ . 
: La matricula queda abierta'desde el.dia.lb dél.prasén-

tc hasta l . " de Octubre próximo, e« los'días 'lio feriados, de 
. iiuévc á doce de la mañuna. ValládolidJ^.de-Setiémbrade 

18ó3.—El Secretario gerierál, José dé^tasas.^ezcañp^.' 

ANUNCIp^PARTICULARES. 

Quién (laisiere arrendar las pasaos.jde ,in-
vieriió; ó .«le veranó de la deheía /de i Meslájas 
acuda á la.Ciudad de Ástorga^eiií'Gása^de'^D. 
Julián Uarcí» Fernandez el. 94 Z'iléLV.cprriéBte 
á ' las diez de la mañana, que.yeriftcai'»; el .re
mate en el mejor postor. Astorga 24*'.de' -Se
tiembre de -1853;=Julian '•Garcíá\;Férpándeí. 

• En el núrn. 91 del Bolctin oficial.,«»'anun-
rió el, estravío de un pollino 'depositado *en 
c'isa del Alcalde de Yalverde. dé| ;Gami.no. Ĵ a 
persona á «luien pertenezca pasará aíracogerlo 
en; el tcrmino .de doce días, transcurrido^ los 
cuales tendrá, el mismo que proceder a su yeijrta 
por el, gasto que ocasiona. ; i - ' •••••>••'> 

E L MINISTERIO FISCAL DE ÉSPAÑÁ 
. . . . . v-.i.••>'..'•>' 

E S L , \ JUJ I IS IUCCIOS O B D I S A M A ' ' : j r ' : ' f 

\ M LA' ESPECIAL DÉ^jlMiAj!; 
por ' ',/.'•!'.•• ••:'>.:••••. -

Di M A N U E L M A R T I N E Z L O Z A R , Kl$CAt , DE | . M . 
E N L A AUDIENCIA TERHITOUIAL. D E . ; V A L L i A -

DOI.II). '•":';:; , ' 

.' Se halla de venta en dicha ciudad, * éri la 
imprenta y librería (le D. .losé Lézcano1'^ Rol
dan, en la- Plazuela vieja núrii. "$6,,.1';á..;í2i?...,i-s. 
cada ejemplar. - i : - •! 

LEON.—Imprenta-y lit. de Manuel G . Rettnndo, 
.' . ,M<:olle>Nueva., (MÍAZÍIÍIÍA'BÉ- 'LÁ silijr 
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